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                                    Provincia de Tierra del Fuego,

                        Antártida e Islas del Atlántico Sur
                   República Argentina

                   PODER LEGISLATIVO

              BLOQUE UNION CIVICA RADICAL


FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

La problemática de las personas con discapacidad y sus familias en la Provincia no es reciente, y la cantidad y calidad de prestaciones y servicios necesarios para proteger, asistir, rehabilitar, educar, capacitar e incluir a las personas con discapacidad en la vida social y laboral se ha tornado cada vez más compleja y onerosa. Por ello, es necesario encontrar espacios y herramientas que permitan una inclusión real de las personas con discapacidad en concordancia con lo dispuesto por el artículo 20 de la Constitución Provincial y la Ley nacional 26.378 de Aprobación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.

En el ámbito nacional,  el 05 de noviembre de 1997 se sancionó la Ley nacional 24.901 – Sistema de prestaciones básicas en habilitación y rehabilitación integral a favor de las personas con discapacidad, que fue publicada el 05 de diciembre del mismo año, y luego modificada en el año 2009.

El presente proyecto de ley propone una adhesión a la Ley nacional 24.901 solicitada por un grupo de padres, familiares y amigos de personas con discapacidad. La ley  nacional mencionada establece acciones de prevención, asistencia, promoción y protección para brindar una cobertura integral a las necesidades y requerimientos de las personas con discapacidad.  Esto permitirá una mayor y mejor asistencia a personas con discapacidad e implementar en la Provincia los programas nacionales vigentes. 

Por las razones expuestas,  con la intención de promover una sociedad más inclusiva, es que solicito a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo del presente proyecto de ley. 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego a los principios y disposiciones previstas en la Ley nacional 24.901 - Sistema de prestaciones básicas en habilitación y rehabilitación integral a favor de las personas con discapacidad.

Artículo 2º. – En el plazo de noventa (90) días desde su publicación, el Poder Ejecutivo arbitrará las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de la presente.

Artículo 3º. – El Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Tierra del Fuego, o quienes en el futuro los reemplacen, serán autoridad de aplicación de la presente en sus respectivos ámbitos de aplicación.

Artículo 4º. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
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